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Saltillo, Coatuila de Zaragoia:)152.éi1010:16. 
col""pufragio Efectivo. No Re.elecciáiiir 1, ta del T u. •  r d justicia 

CONSEJO DE L 	DICATLI A 
DEL PODERMil 111  Miri 

ESTADO DE COAHUILA 

1 	dicatura de ado. 

Poggq4uolotm., 
EstiAoo ugutmuum 

Licenciada 
Glisa Carmen Batieras Atan. 
-n etiente. 

En ejercicio de la facultad otorgada por el articulo 14, fracción )0G11, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, así corno de la autorización conferida por el Consejo 
de la Judicatura del Estado mediante Acuerdo C-87/2006, emitido en sesión de seis 
de diciembre de dos mil seis, y de conformidad tort10 dispuesto por el artículo 57, 
fracción Hl, del precitado ordenamiento, le ,cotriunico que se le cambia de 
adscripción en su carácter de Juez Tcle,Priinera:;jrui: tánCia;:al Juzgado Tercero en 
Materia Civil del Distrito JudicLil'de$Uudov4ilo`41radencia exila Ciudad del 
mismo nombre, a partir del dieciocho dé 	del pranteittly hasta en tanto el 
Consejo de la Judicatura acuerde lo conducente. Coptinuatiao3os efectos de su 
actual nombramiento. 

c.c.p. Oficialía Mayor del Poder Judicial del Estado. 
c cp. Juzgado Tercero en Materia Civil del Distrito Judicial de Monclova 
cc.p. Expediente PersonaL 
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